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:-1.5. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedi¡r¡ien
to Administrativo, se requerirá a interesado pBra. que en el
plazo de -diez días subsane la falta o aC(Jmpai'it~ j,-::;; drC~1",er,,~--'O

p,ecep!ivGs, 8[)ercibJéndole que !>í no lo hiciese se archivaría SI)

instancia sin mas trámites.

'1. Admisión de candidatos

4.l Transcurrido el plazo de pre~':'entación de ·insiancias. la
Junia del Puerto de Pasajes, aprobara la listá provisional de
admi1.idos y excluidos, la cual se hará púhlica en el tablón de
Hnuncíos de la Junta del Puerto y en el «BoJeHn Oddal tlP!
Estado-, .

4.2. Los errores de hecho que pudieran adverHn;e, podrún
subsanarse en cualquier momento, de oricío o a peLleion de!
interesado,

4,3, Contra la lista provisional podrán 1m; intenlsados in
temoner, en el plg~ode quince días, a partir del siguient.e a
su publicación en, el tablón de anuncios de la JUnta de! fue,
to y en el ~Bolet.ín Oficial del Estado~, la reclamación prevJs
ta en el artículo 121 de la tey de Procedimiento Administrativo.

4.4, Las reclanulciones' serán aceptadas o rechazadas en la
resolucíón que se publicará en el tablón oficial de anu;-rcio"
de fa Junt.a del Puerto yen el "Boletin Oficíal del Estado", por
la que se aprueba la lista definHiva.

4}>; Contra la resolución definitiva podran lus interesados
interponer recurso de reposición en el plaz-J de un mes.

5. Designfldón, composición y actuación del Tribunal

5.1. El Tribunalcalíficador serü designado por la Junta del
Puerto de Pasajes y la Dirección General de la Función PÚ
blica, y se publicará en el tablón deanunci:os de la Junta y
en el .Boletin Oficial del Estado"".

5.2, El Tribunal calificador E~tani compuesto por el Pretii
dente, Ingeniero Director, Secretario de .la Junta y un _Vocal
representante de la Dirección General de la Función Pública.

5,3, Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificando a la autoridad cuando concurran circuns
tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

5A, Los aspirantes podrán tee usar a los miembros del Tri
bunal cuando concurran las cü'cunSiancias previstas en el ar
ticulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes ci~
tado.

5.5, El Tribunal no podrá con::tituirse ni actuar sin la asis·
tencia como mínimo de tres de Sus- mienibrw, titulares o su
plente!> indistintamente.

6. Comienzo y desarrollo de laspruf'lbaJ selectivas

6.1. El prqgrama que ha de regir el sistemasf.'!eetivo de
(¡posición restringida se publicará en el tablón de anuncios de
la Junta del Puerto y en el ·Boletírt Oficial del Estado... jtmta
mente con esta convocatoría.

6,2. No podra exceder de ochorneses el tiempo comprendi
do entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de
los ejercicios.

6.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para que -acrediten su identidad.

6.4. El orden de actuación de los opositores se efectuani
modiatltc sorteo publico que se publicará en el tablón de anun
cios de la Junta y en el ...Boletin Oficial del Estado...

6.5. El. llamamiento de los aspirantes berá· unico.
6,6. El Tribunal una vez constituído, acordará la fecha, hon'l

y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y Se publica·
rá en el tablón oficial de anuncios de .la Juntayen el ~Boletin

Oficial del Estado" al menos con quince días· de antelación
6.7. Si en cualquier momento del procedürtiento de selec

ción llf'Jgase a conocimíento del Tribunal que.· alguno de Jos as"
pirantes carece de los requisitos exigidos en la cmwoca!oria.
~e le, excluirá de la misma, previaaudiericia del propio inte-
l'esadib, pasandose en su caso a la jurisdkción ordinaria si se
apreciase inexactitud; en la declaración qUe formuló,

7. Calificación de los ejerdcios

7,1 Los ejercicíosRe calificarán de la siguiente forma,; Los
f:'Jercicios A y B se puntuarán de l· a 10 puntos para cada uno
de eIJos, precisándOE:l'i un mínimo de 10 puntos para poder pasar
a las pruebas de méritos.

7.2. Los méritos de la opOSIción restringida se valorarán con
arreglo al siguiente baremo: De 1 a 3 puntos para los ejerci·
dos de taquigrafía de 1 a 3 puntos para los ejercicios de
lenguas vivas,

7.3. Dentro del desarrollo de la oposición restringida, el
Tribunal por mayoria de votos resolverá todas las dudas que
surjan en aplicación de las normas establecidas en esta Reso
ludón y 10 que deba h.acerse en los casos no previstos.

3. Lista de aprobado.s y p,ropuesta de! Tribunal

8,1. Tenninada la calificación de los aspiran-tes en todos
Jos ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevará la relación de aprobados El la auto
ridad comp~tente, para qUe é,¡;ta elabore propuesta de nom
bramiento,

83. Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a
los 2xcluSivoéi efoctos del ·artículo 11.2 de la Reglamentación
Cenen.! para el ing-eso en la Administración Pública, el acta
de la última sesi6n en la que habrán de figurar por orden de
IL~nt'_ll1chn todos los üpositores qüe, habiendo superado tGdu,;
jas pruobas, excediesen del nümeto de plazas convocadas,

9 Presentación de dOCllmE'ntos

9 1 Los aspirantes aprobados presentarán en_ el Organo con·
vucantlc lo,,; docLlm2nto~ siguientes:

al Certifi~ación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil cücespondiflnte.

b) Cert.íficación del Registro -:-ent.ral de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones puHicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los. tre3 meses anteriores al dia en
que t.ermineel plazo señalado en el pán"afo 1'<' de la norma B,

e) CertiEcado médico acredit.3tívo de rJO padecer enfemlc
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado debérá ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provincia!e,' de Sanidad.

d) En el caso de oposítoras,el certificado definitivo de ha
her cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo.
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser pos
leóor a la termir.acjóndel plazo seüalado en el primer párra
fo de la norma B

PI Los uspinl'lfPs aprobados ,emprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947. d(~berán prcsfm~ark.>s documentos acreditativos
de las condiciones que les íntem.~e iusUfícar.

9.2. El plgzo de presentación será de. treinta días· a partir
de la puhIícación de la lista di) aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la "Convocatoria, se podrán
auedítar pUl' cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la con~Jición de funciOt1arios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y reqUisitos ya demostrados. panJ. obtener su anterior nombra
miento debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
ni~mo de que dependan, acreditando su condición y Cl.la:tltas cir
i.;unsfancias consten en su hoia de 5ervitios,

9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas sus actüacíones sin perjuicio de
la re<;ponsabi:Iidad en que hubieran podido incurI'ir pOI fuL':,e
dad en la instancia referida en el apartado 4." En este ca:;o,
la autoridad corresoondiente formulará propuesta de nomh!"a
n\iento segun orden de puntuación a favor de quienes a coo
~ect1('ndn de la referida anulación tuvieran cabida en el' núme
ro de plazos umvocadGs.

lO, Nombramientos

10.1 AJJl"obuda por la Junta (lel Puerto do Pasajes la pro
puesta de nombramiento formulada por el Tribunal, por la mis·
mn Junt.a se procederá alnombr-lmiento COIl carácter defir"iitivo.

10.2 Los correspondientes nombramientos .de funcionarios de
CHrrera. expedidos por la Junta del Puerto de Pasajes a favor
de los inH'resados. habrán de ser aprobados mediante Orden
ministerial. según determina d articulo' 6.5 del Estatuto del
pcrsonnl fl.l ~.:;el-vido de los Organismos Autónomos, cuyos noro
~rnmieflto5 se publicarán en -e1·Boleti1.1 Oficial del Estado».

11, Toma de po::.esión

11.1 En el plazo de un mes H contar de la notificación
de! nombmmiento. deberán los aspiraútes tomar posesión de
sus cargos. y. cumplir. con los I(~qujsitosdel artículo 15 d",l
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónonios,

11.2. La Adminjstradón podrá conceder a petición de los
interesados una prórroga del piDZO establecido, que 110 ~odrá

exceder de la mitad dél mismo. s' las circunstancias 10 acon
sejicm y con ~l!o no se perjudican derechos terceros,

12. Norma f;naI

La convocaloria y sus ba.ses v CLantos actos administxativos
se der!ven di': éste y deln actuación del Tribunal. podrán ser
jmpügnad(l~, por los intf'H'sf'dos E'J"i los casos y en la forma
c,;jDbJcc;dos en la LAy de Pro(:e'iil1'i~ntr Admini;;t.l'al.ivo.

Pasajes, 2 de abril de 1973,-El Presidente, Pascual Dorron
soro Osfiz.-3.203-E.

RESOLucrON de- la Junta del Puerto de tu Luz
v Las Palmas por la que se convoca alas OlJcsito
res (nir'littdos a las pruebas selectivas para la P¡"O
visión de seis plazas de Celadores-Guardamuelles_

S8 COll"OCa para el dit¡22 de mayo de 1973; a las nueVe ho
ras, en el salón de actos de]a Junta del Puerto de La Luz y
La.s Palmas. explanada de Tomás Quevedo, sin número, a todos
los opositores admitidos para la realización' de las pruebas se
~cctiVa¿.

Las Palmas de- Gran Canaria, 12 de abril de 1973~-El Presi
denté, Matías VegaG'Uerta.-3.671-E.


